
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 

ORDENANZA Nº  4805 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA 
 

Art. 1º)  CREASE la  BRIGADA VERDE que tendrá a su cargo las siguientes 

actividades: 

• Cuidado de Plazas 

• Detección de problemas ambientales en las mismas. 

• Relevamiento de recursos naturales y de infraestructura. 

• Agentes multiplicadores de información. 

El desarrollo de cada una de estas actividades se encuentra detallado en el 

Proyecto que como Anexo I  forma parte integrante de la presente Ordenanza.- 

 

Art. 2º)    Estará constituida por estudiantes de nivel medio del   ciclo de especialización 

en Ciencias Naturales mediante el sistema de pasantías ( Ley 8477). 

 

Art. 3º)    El funcionamiento,  control  y  actividades   de  la BRIGADA VERDE  estarán 

a cargo de  la  Secretaría de Salud Pública y Ambiente. 

 

Art. 4º)    La   erogación  que signifique la puesta en marcha de la BRIGADA VERDE, 

se imputará a Anexo I – Inciso 1 – Partida Principal II – Item 8 – Indumentaria 

del Personal  del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 5º)   PROTOCOLICESE , comuníquese al  Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

 

Dada  en la Sala de Sesiones del  Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los cuatro días del mes de julio del año dos mil.- 


